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v ,unto Domingo t' B. "":l. 
JJn:rzo 16, 1932.-

~ 

Set'ior 
Rafael L. 'l'ruj:i.llo u. 
l?-re"'·: d·on te de la República 
Ciudad.-

,on. Sefior Presidente; 

Aviso u Ude recibo de su 

oficio~ 4229 do ~echa 11 del corrionte y d l pro­

yecto de lay qu1; autoriza ul ;vuntamianto do na.ni 

u :ponor on -público remo.to tus- sn.linwJ do Puerto 

nexmo:Jo. 
Plácomo purtioiparlc quo el 

Sonado o.pxobó dicho pi•oyocto y lo remitió la cá.mn:ra 

a o Di:putaclc,a, pura loa :fines conuti t11cionulos. 

Con eontimicnto do la mna dio­

tinguic1a oonsi<iG:r ción, aolu a n Ud. l!luy at<mtar:-onte, 

/ .Mario ]'ormin c,.1'6r~1f · 
l'roeidonte del Sonado. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

núm. ' ,..... ..;; / ,,. 

Al Honorable 
Senado de la República 
Palacio del Senado 
Ciudad. 

Señor es Senadores: 

Santo Domingoi R. D. 
Marzo 11 de 932. 

Las existencias de sal común retenidas por 
algµnos comerciantes con anterioridad a la vigencia 
de la ley No. 281 de fecha 28 de En.ero de 1932, han 
hecho frustratorio?hasta ahora para el fisco el co­
bro del impuesto estatuido en dicha ley sobre la sal 
que se retire de los depósitos de las salinas. 

La circunstancia apuntada ha colocado en si­
tuación precaria á la común de Baní)cuyas entradas e­
senciales han sufrido, con tal motivo~un colapso. El 
P.royecto anexo ~ue autoriza al ayuntamiento banilejo 
á poner en público remate las salinas de Puerto Hermo­
so_,tiene por objeto solucionar la crisis económica ya 
confrontada por_ l munici lidad de Baní. 

~ Dios, Patr· 

rrj.-



CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 
Santo Domingo, 18 de Marzo 1932º 

PRESIDENCIA 

No. 

Señor 
Presi dente del Hon .. Senado, 
CIUDAD .. -

Señor Presidente: -

Acuso a Udo rAcibo de su atento oficio 
No.932 remisorio del provecto de ley que autoriza 
al .Ayuntamiento de BA.n.f a poner en pÚblioo remate 
las ealinas de Puerto ~ ... drmoso, y me pléoe oomuni­
oarle que dicho proyecto, ha sido aprobado por es­
ta cámara de Diputados y remitido, oportunamente, 
al Poder Pjecutivo para loe fines oonstitucionales. 

Con toda consideración, 

- Di~~ 0Jm( iaoa, 
Presider_~e de la Carr.ara de D iputados. 

ALY-



.,¡eñor 

,onto ~·1orntnt-i:o,H.D. 
1 o.rzo 16, 1~~'.52 . -

... r ..,i(.¡ ---nte de lu Cúmuru du Dlpu catl.os. 
Ciuded .... 

seior .?resident 

Apro)U< o por el Sonado , nlácomo 

remi. tir a Uc1 . n-ru los :f'inoo consti tucionuJ.os el 

proyecto de ley que fiuto.rlzn. nl Ayuntamiento 

de Baul a -poner en uúblico 'r.cmD.te las salini;s 

de ~uerto Hermoao. 

U/ 

Snludn o. Ucl . muy etontamcmto, 

,,. 

l:ario l'errnin ca'6rnl 
:Prcoifümt') dol i.)enado. 

........... 
....... ~ 
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LA lL U!ltlCA 

oom{m. t1e wni . sorún ex:r,lotnoou ot1 ,cnw:f-toio 

de e,::iu cor~.m cuyo n:mnic1pio ::;.au pondTÓ on 

rmnt1to púb.Lico a.e ac1.1ordo · on la cn:no.c:tdud 

q,rn le 0011:f'lora lo r.;oy da< r.g0Yii2ao1ón oomu-

ART. 2 .... "'.ln todo lo "otoret te fJ. las OAl.inos de Puo..,.to 

Ho:rmoso. al g1•ovúmon im"Duasto a le u.o). de nu 

D ro,~ en ln ~ala de Reeion'3s i!ol l?o1no:t.o ílol 

.;ieru,¡do en ooto :Uomiugo, Cop:l tttl te .u !kipÚl> ioii Domini• 

ceno. n loa cH.eci~oia {U.ao t'lcl rnoo o l c•r!1-0 ttol aíí.o 

mil rtov oi en toe trc:l.nt:iü os, aw 090. do ln I11éia1,om1 vuoia 

-y 690. do le} Festau:t"ución. 

( 





NÚmero: 

EL CON u-TIESO ~: AC I 01 .AL 

ZN ~OHBRE DE i,A REPUBLIOA 

HA DADO LA SIGlJ II.;l;TE LEY: 

Artículo.1 .- Las s9linas de ,Puert9 Hermoso , ubicadas en 
la comun de Ban1 ~ seran explota.das en bene-, 
ficio de es~ comun cuyo municipi o las pondra 
en remate publico de acuerdo con la 9apacidad 
que le confiere 1~ ley de Orga.nizacion Comunal . 

Artículo 2.- En todo lo refer9~te a l&s salinas de luerto 
Herrnoso , ~l gra var-:en iry.pue sto a la sal de su 
proceGenc1a por el articulo¿ y a las compen­
sac i ones atribuid.is por ell& &l municipio de 
Ban1 , g_uec...a derog~da la ley !~o . 281 de fecha 
28 de Enero de 1932. 

DADA, etc . etc ., 

rrj. -
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